
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 80951
Origen: Cámara Representantes - Fuentes Taibo, Juan José; Pita, Carlos
Análisis: - Celebración por escrito. - Máximo 3 meses. - Rescisión bilateral. - Caso despido, obligatoriedad patrono pago indemnización. -
Planilla Contratos a Prueba. Elaboración. - Disposiciones orden público. - Leyes citadas: 10.489,de 6 de junio de 1944; 10.542,de 20 de octubre
de 1944; 10.570, de 15 de diciembre de 1955 y 12.597, de 30 de diciembre de 1958.
Título: CONTRATO TRABAJO A PRUEBA. REGIMEN.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

09-04-1986 CRR 1073/1986 CONTRATO TRABAJO A PRUEBA. REGIMEN.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO CRR 1073/1986

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

09-04-1986 CRR Ordinaria . Sesión:6 Diario Nro.1871

19-05-1992 CRR Extraordinaria . Sesión:13 Diario Nro.2264

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CRR 1073/1986 10460/0
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